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REUNIÓN DE GABINETE  

 
 

Fecha:  10 de marzo de 2003 
Hora:  9:45 a.m. – 1:00 p.m. 
Lugar:   Sala de Gabinete 
 
Participantes:  
Presidente Enrique Bolaños, Ministros de Gobierno y Secretarios. 
  

 
Puntos de Agenda

1. Comunicación Virtual con el Gabinete. 
: 

2. Avances del Proyecto de Reforma Tributaria. 
3. Situación del Petróleo 
4. Proyecto de Ley de Igualdad de Derechos y Oportunidad de la Mujer. 
5. Reforma Institucional. 
6. Caso de la Lotería Nacional. 
7. Asuntos Varios (edificio de la ex Cancillería, caso de los Cayos, matanza de 

tortugas) 
 
1) El Presidente Bolaños manifiesta su interés de hacer efectivo el sistema de 
comunicación con sus Ministros por medio de video conferencias y pide al Jefe de 
informática de la Presidencia exponer los detalles de este proyecto. Luis Martínez 
explica el funcionamiento de las video conferencias y sus ventajas que incluyen: visión 
en pantalla, el envío-recepción inmediato de documentos y comunicación escrita 
(Chat) ante una eventual falla del audio. Los requerimientos para hacerlo efectivo lo 
presenta en un folleto que entrega a los Ministros. Recomienda la compra de la 
cámara con un costo $600 (cada Ministerio asumirá el costo) y que se haga en un solo 
pedido porque saldría más barato, pedido que tardaría unas 3 semanas, recomienda 
además la compra de audífonos. Informa que el sistema sería por el SIGFA por ser la 
mejor tecnología y porque todos Ministerios tienen ese sistema de contabilidad. A 
cada Ministro se le dará una capacitación personalizada. El Presidente Bolaños lo 
aprueba. Julio Vega Pasquier informa que a las 2:00 p.m. de este día Luis Martínez se 
reunirá con los encargados de informática de cada Ministerio.  
 
2) Eduardo Montealegre luego de prometer enviar el documento que expondrá a 
continuación sobre Avances del Proyecto de Reforma Tributaria (no es una propuesta 
definitiva), hace su  presentación en Data Show:  
Se pretende hacer un sistema de recaudación tributaria más equitativo y progresivo; 
aumentar las recaudaciones sin aumentar la tasa de impuestos; se va a analizar 
detenidamente los sectores que no serán exonerados, no se pretende desgravar la 
canasta básica, se dejará exenta pero se quitará la tasa cero, porque se ha 
comprobado que el consumidor no recibió el beneficio de la tasa cero, únicamente 
los intermediarios, se contempla la posibilidad de bajar el IR de las empresas al 25% 
para ser competitivos a nivel Centroamericano; se desea estandarizar las tasas del IEC; 
las Cuotas Fijas serán sólo para negocios verdaderamente pequeños; se pretende 
evitar los incentivos implícitos, deben ser explícitos para que sean más transparentes; 
también se contempla fortalecer el Marco Jurídico.  
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El Presidente Bolaños sugiere buscar un nombre a la Ley para mercadeo. Que se debe 
incluir el dato que sólo 2 mil personas pagan impuestos, fuera de los asalariados y los 
de la industria fiscal. 
 
Javier Morales ha notado una tendencia de grupos de exportadores para entrar al 
régimen de zona franca, (Caso: Camarones, tabaco y  Ganado) pero que  hay que 
analizarlo cuidadosamente. Eduardo Montealegre dice que se está pensando cambiar 
el régimen de admisión temporal a exportadores bajando el monto requerido para 
obtener los beneficios de $100 mil a $50 mil para no tener que ampliar el concepto de 
Zona Franca. 
 
Augusto Navarro considera que las exoneraciones en el Agro debería verse 
comparándose con el resto de países de Centroamérica para no perder 
competitividad. 
 
Pedro Solórzano considera que se debería seleccionar a las ONG que se le quitarían 
las exenciones porque hay algunos casos como la Fundación Americana 
Nicaragüense que consigue importantes donaciones de materiales educativos. 
Eduardo Montealegre aclara que se está considerando que las donaciones en 
especies no se vean afectadas, va a ser bien reglamentada.  
 
Eduardo Marín comenta que MARENA cobra una serie de servicios por lo que estaban 
preparando una Ley de Tasas, pregunta si ¿sería posible incluirla en la Ley de Reforma 
Tributaria? si tasas ? se pueden incluir en la Ley de Reforma Tributaria. Eduardo 
Montealegre explica que ésta Ley autorizaría que los Ministerios apliquen sus tasas por 
decreto ejecutivo. 
 
 
3) El Presidente Bolaños comenta sobre el petróleo y pide a Danilo Lacayo 
Rapacciolli que haga sus comentarios al respecto dado que éste fue Gerente de la 
ESSO por muchos años. Danilo Lacayo opina que a pesar de la difícil situación mundial 
ante una inminente guerra de EE.UU. con Irak, considera que Nicaragua está 
relativamente bien durante 4 meses, ya que hay inventario de productos refinados de 
15 a 20 días, inventario de crudo de 380 mil barriles equivalente a un mes de inventario 
y hay comprado otros 380 mil barriles de crudo mejicano el 25 de Marzo mejicano, 380 
mil en abril mejicano y un embarque venezolano en mayo, todos éstos con precios ya 
negociados. Sin embargo, no se sabe cuál será el comportamiento del precio a futuro. 
Considera mejor elevar el precio que regular el consumo. Informa que el viernes habrá 
una reunión de OPEP y las expectativas es de que van a intentar bajar los precios pero 
la incertidumbre lo hace difícil. Que hay un 80% de probabilidad de que la guerra sea 
corta, lo que beneficiaría al país. 
 
Javier Morales advierte de la relación tensa con México por el caso de los frijoles la 
que no debería mezclarse con el petróleo. 
 
José Antonio Alvarado pregunta sobre los precios del petróleo en el futuro  y las 
posibilidades de buscar proveedores alternos poniendo como ejemplo Nigeria. Lacayo 
Rapacciolli afirma que a los productores de petróleo no les interesa un precio muy 
elevado, y con respecto al abastecimiento asegura que ESSO es el mejor para 
encontrarlo.   
 
Pedro Solórzano comenta que la tarifa de transporte se van a revisar hasta dentro de 6 
meses según acuerdo firmado. Además pregunta sobre las posibilidades de hacer 
cambio de kit de gas a vehículos. Danilo Lacayo es de la idea que la disponibilidad y 
capacidad de almacenamiento de Gas es muy limitada. 
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Arturo Harding sugiere que dado que han criticado al gobierno de que no hemos 
hecho nada, sería una buena oportunidad para explicar esta situación.  
 
Eduardo Montealegre plantea la necesidad de contar con una política de desarrollo 
energético. Y que una medida de austeridad sería que los días viernes los carros de 
todos los Ministerios, con excepción de Ministros, Viceministros y Secretarios de la 
Presidencia, queden en el Ministerio. Al respecto, el Presidente Bolaños dice que van a 
seleccionar un grupo para analizar éstas medidas. 
 
Mario De Franco recomienda que no sea el Presidente de la República el que hable 
sobre estos temas, que lo hagan los funcionarios relacionados al tema. 
 
 
4) Natalia Barillas informa que desde el año pasado este proyecto de Ley está 
detenido, por atentar contra los principios y costumbres del pueblo nicaragüense 
(aborto y homosexualismo) y que además otorga súper poderes al INIM. Comenta que 
Miguel López le dijo que Ivania Toruño le había asegurado que el Presidente Bolaños 
estaba interesado en que se aprobara la Ley. 
 
El Presidente Bolaños luego de rechazar las supuestas aseveraciones de Ivania Toruño, 
pregunta sobre el cabildeo que se ha hecho con la bancada Liberal para poder 
rechazar esta ley desde lo general. Informa que él personalmente ya habló con Miguel 
López a quien le pidió votar en contra. Y solicita a Ramón Lacayo que le comuniquen 
hoy mismo con Jaime Cuadra, Miguel López y Jaime Morales Carazo. Norman Caldera 
comenta que los directivos de “Sí a la Vida” aseguran que los que están “renquiando” 
son los de la bancada Azul y Blanco. Julio Vega comenta que habló con Ivania Toruño 
para que con modo le dijera a las mujeres que impulsan esta Ley que se necesita más 
consenso y análisis. 
 
El Presidente Bolaños pide apoyo a Norman Caldera, a Arturo Harding, a Julio Vega, a 
Auxiliadora Cuadra y a Natalia Barillas para aunar esfuerzos en hacer el cabildeo 
adecuado para que no se apruebe esta ley.  
 
Finalmente se discute la posibilidad o no de que el Presidente reciba a la Directora del 
UNFPA y de la celebración del acto de firma de convenio de la tarde dadas las 
circunstancias de la discusión de ésta ley. 
 
5) Frank Arana asegura que las Reformas Institucionales propuestas por el CONPES 
no es propuesta oficial, pues ni siquiera lo han enviado formalmente a la Presidencia. 
Además afirma que éste es un asunto que no tiene contemplado hacerse pronto. 
 
6) Julio Vega que ante críticas hechas por los arnoldistas del PLC al manejo de los 
fondos de la Lotería Nacional, aclara que desde 1995 había un Decreto (2-95) en el 
que se establecía que el 50% de los beneficios obtenidos por la Lotería serían 
destinados al Organismo que ejecuta los programas de Bienestar Social y el otro 50% 
será canalizado

 

 al sector social para los programas que determine la Presidencia. En el 
2002 el Presidente Bolaños añade únicamente la creación del ODAS en lo que 
concierne a la Presidencia para que los fondos se canalicen de una forma más 
transparente que en el decreto del ‘95. Que La Trinchera malintencionadamente las 
compara con las transferencias de las FDN, lo cual es totalmente diferente porque los 
recursos de la Lotería no están siendo trasladados a Fondos de gastos confidenciales 
del Presidente Bolaños a su discreción, sino por el contrario, por un organismo 
legalmente creado y con atribuciones muy específicas. Que el Presidente Bolaños no 
recibe gastos confidenciales más que lo que se establece en el Presupuesto General 
de la República. Se entrega documento. 
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El Presidente Bolaños solicita que le entreguen copia del decreto emitido durante el 
gobierno anterior, que él personalmente conoció, donde se estipulaba que un 50% se 
le entregaría a la Primera Dama. 
 
  
7) Temas Varios 
 
7.1) Pedro Solórzano dice que le han estado llamando los dueños (Pierson, Nacho 
González y Emilio Chamorro)de una propiedad (edificio de la ex Cancillería) 
 
7.2) Eduardo Marín: Hace tres o cuatro años, durante el Gobierno del Doctor Alemán, 
esos Cayos yo no sé como es que los vendieron como hicieron pero un Griego los tiene 
bajo administración y está vendiendo, hasta por Internet hizo la rifa de un Cayo, se lo 
sacó una muchacha de Holanda y como no podía venir le dieron U$ 15,000 ahora 
están construyendo pegado a un Cayo, despalaron y están construyendo un edificio 
de madera de tres pisos con un muelle, para turistas, entonces la vez pasada fueron 
de Marena a hacer una inspección y los recibieron a balazos y no pudieron llegar. 
Considera que es un problema que tiene que ver con la soberanía, y se pregunta si son 
áreas protegidas ¿quien lo vendió?. El Presidente Bolaños pide que los Ministerios de 
Defensa y Cancillería investiguen. 
 
7.3) Eduardo Marín pide el apoyo del Ministerio de Defensa y del Ministerio de 
Gobernación en Puerto Cabezas, porque las comunidades costeras en Puerto 
Cabezas se han declarado en rebeldía con la veda de la tortuga y las están matando. 
Comenta que de parte de MARENA quisieron ir y amenazaron de muerte al que 
llegara. El Presidente Bolaños pide a la Viceministra de Defensa que mande a 
miembros del Ejército a proteger. 
 
Silvio De Franco invita a todos los Ministros a participar en la actividad organizada por 
el Ministerio de Educación el día de mañana a partir de las 9:00 a.m. en Metrocentro 
para recolectar útiles escolares para los estudiantes más pobres. El Presidente Bolaños 
pide que no falten y que lleven su donación. 
 
 
Lincoln Escobar Reyes 
Asistente del Presidente 
14 de Marzo de 2003.-  
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